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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00179-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as):
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS Y
PRIVADAS DE EBR, EBE, PUBLICAS DE EBA DE LA UGEL 02
Presente.-

Asunto: Orientaciones para la inscripción y participación de los estudiantes,
delegados y entrenadores de las IIEE públicas y privadas en los Juegos
Escolares Deportivos y Paradeportivos JEDPA 2025 - Etapa UGEL.

Referencia: RVM N° 045-2025-MINEDU
                          Expediente  DEFID2025-INT-0513801

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a
través del cual se aprueban las Bases Generales de los Juegos Escolares Deportivos
y Paradeportivos – JEDPA 2025, los objetivos de estos juegos es promover el
desarrollo de las capacidades y talentos de los estudiantes que participarán en tal
evento, así como establecer las pautas para la ejecución de la Etapa UGEL de los
JEDPA 2025.

También establece los requisitos que deben cumplir los deportista para participar de
este evento así como los requisitos que deben cumplir los delegados y entrenadores
para ser designados como tal, por el director de la I.E. y declarar “No estar inmerso en
proceso administrativo disciplinario, en investigación, estar cumpliendo sanción o
haber sido sancionado”; detallándose en el anexo adjunto.

Estos juegos se iniciarán el 18 de junio y culminarán el 6 de setiembre (según
categoría y deporte) del año en curso, por ello se adjunta los anexos del 01 al 06, así
también se anexa el cronograma de los JEDPA 2025 de la Etapa UGEL, de los
Delegados y entrenadores, de los Reclamos, de las Faltas y sanciones, de los premios
Yupachay, del Reconocimiento y premiación, de las Responsabilidades del director y
las orientaciones para presentar la documentación de inscripción de sus deportistas y
del desarrollo de cada disciplina.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

(Firmado digitalmente)

Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$ContentPlaceHolder1$lvDatos$ctrl11$lnkbtnExpediente%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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                                          de la Jurisdicción de la UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la
Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 Directoral
UGEL02 N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.
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